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PARE  OFICIAL_____
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R jsína nuestra Señora (Q. D. 6 .)  y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiéndose incurrido en algunas inexactitudes al 
publicar en la Gaceta de ayer el Real decreto de in
dulto, se reproduce á continuación tal como debe 
entenderse.

REAL DECRETO.

Deseando ejercer Mi Real clemencia con todos 
aquellos reos cuyos delitos se prestan fácilmente por 
su poca gravedad al arrepentimiento y á la enmien
da, atendidas las razones que me ha expuesto Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia , de conformidad con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente :

Art. 1.° Concedo indulto general á todos los reos 
de causas fenecidas ó pendientes cuyos delitos no ha
yan merecido ó merezcan mayor pena que la de un 
año de presidio, arresto , prisión ó confinamiento por 
delitos comunes , y dos por causas políticas.

Art. 2.° Exceptúanse de este indulto:
1.° Los que ya hubieren sufrido otra condena por 

cualquier género de delitos.
2.° Los reincidentes, aunque no hubieren llega

do á ser encausados.
3.° Los que hallándose pendientes sus causas, ó 

rematados y a , se hubieren fugado de la cárcel ó pre
sidio.

4.° Los condenados en rebeldía.
5.° Los rematados que tengan otra ú otras causas 

pendientes.
6.° Los que se hallen sujetos al fallo de los tri

bunales por dos ó mas causas á la vez.
I .0 Los que en la cárcel ó presidio hubieren dado 

motivo para ser castigados con mayor pena que la 
simple reprensión.

8.° Los casos de falsificación y demas excluidos 
en los anteriores indultos generales.

Art. 3.° No se reputarán comprendidos en el pár

rafo tercero del artículo anterior, y sí en esta Real 
gracia, los que, habiendo sido extraídos de las cárceles 
ó presidios por fuerza mayor, hubieren regresado á 
ellos ó presentádose á la autoridad en término de se
gundo dia, siempre que en este tiempo no hubieren 
hecho armas contra la fuerza pública, ni cometido 
otro género de delito.

A los que en igual caso no les hubiere sido posi
ble la evasión y presentación dentro de dicho térmi
no, les queda el recurso á Mi Real clemencia, cuando 
lo verificaren, Reservándome Yo la apreciación de las 
circunstancias.

Art. 4.° La presente Real gracia se reputará no 
concedida en caso de ulterior reincidencia.

Mis fiscales pedirán , y decretarán los tribunales, 
que ademas de la pena á que dicha reincidencia diere 
lugar, haya de cumplir el penado la remitida con 
aquella calidad por este decreto.

Art. 5.° Exceptúanse también los sentenciados 
por delito de vagancia , si no dieren caución de de
dicarse al trabajo ú ocupación lícita en el término de 
15 dias, durante el cual quedarán para este efecto 
bajo la vigilancia de la autoridad loca l, y bajo la del 
ministerio fiscal por todo el tiempo de la condena, 
cumpliéndose esta á petición del mismo por mera pro
videncia de ejecución de las salas de gobierno en apli
cación de este decreto.

Art. 6.° El presente indulto se aplicará á recla
mación de los interesados por los tribunales que co
nocen de las causas pendientes, y respecto de los 
rematados por los que hubieren causado la ejecuto
ria, oyendo siempre al fiscal.

Dado en Palacio á 19 de Noviembre de 1848.== 
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña, con fecha 14 del actual 
desde Agrainunt, participa que se habían presentado ha
ciendo su sumisión á nuestra augusta Reina (Q. D. G.), y 
ofrecídole sus servicios, el brigadier de las filas carlistas 
D. José Pons y nueve jefes y oficiales de la misma proce
dencia, según le participa el general Lersundi desde la Seo 
de Ursel con fecha del 9.

El general segundo cabo de Andalucía participa en 16

del actual que á la una de la tarde del 12 habían desem
barcado en Bonanza, y continuaron su viaje á Sanlucar de 
Barrameda S. A. R. la 'Serma. Sra infanta Doña María Lui
sa Fernanda y su augusto esposo, en medio de ac lam ado^ 
nes á S. M. la Reina ( Q. D. G . ). Que á las tres de la tarde 
del 13 llegaron al Puerto de Santa María, donde continua
ban las augustas personas sin novedad en su importante sa
l u d , asi como la Princesa reciennacida.

El general segundo cabo de Valencia en 16 de Novienv 
bre da parte de que los prados de Amposta, donde se ocul
taba la gavilla del cabecilla Raga , han quedado comple
tamente libres de enemigos por las acertadas disposi
ciones del capitán genera l , inteligencia para ejecutarlas 
del brigadier López Ballesteros, y activa persecución de la 
columna que este jefe mandaba. Que habiendo repasado el 
Ebro dicha gavilla, la siguió el citado brigadier para obli
garla á que se internara en Gataluña, verificándolo en un 
estado de desaliento tai que el cabecilla tuvo que fusilar á 
uno de sus secuaces para contener la deserción que empe
zó á experimentar desde la primera jornada en Cataluña, 
en donde se han presentado á las tropas varios de ellos im
plorando la gracia de indulto, ademas de cuatro que lo ha
bían verificado en Amposta procedentes de la misma fac
ción.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. ;

El Jefe político de Ciudad-Real en comunicaciones de 
16 y 17 del corriente, participa que se han presentado á in
dulto el capitán D. José Peco Mellado y el soldado José Pe
co Mellado, menor, y ha sido muerto por los guardias ci
viles el faccioso Antonio Nobal, natural del Corral. La muer
te de este criminal es de la mayor significación en¿el pais, 
pues que dedicado á la vida de foragido desde hace tiempo, 
egercia toda clase de violencias y crímenes, hiriendo, ro
bando y asesinando, con lo cual vino á ser semejante ban
dido el terror de la comarca. También se han presentado á 
indulto los facciosos Juan de Mata Peruelo, Joaquín Casas, 
Lorenzo Alvarez, Victoriano Gómez y Vicente Sánchez.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 19 del corriente, de no ocurrir  
novedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

La Reina se ha servido aceptar el donativo voluntario 
de reales vellón 24,000 que de sus sueldos atrasados cede- 
en favor del Estado D. Antonio García Miranda, adminis
trador de Rentas, cesante, de Puerto-Real, disponiendo «1 
propio tiempo que en su Real nombre se den las gracias á 
dicho in teresado, y que se publique en la Gaceta del Go
bierno este rasgo de generosidad y desprendimiento.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

E stado semanal' de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 1 9  de Noviembre d e  1 8 4 8 .
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto d e  8 de Setiembre último.

Reales vellón. Reales vello».

Billetes que quedaban en circulación , según el estado de la semana an- Existencia en caja en efectivo metálico...................................................................

Son baja
Los que amortizados y taladrados en la presente semana han sido entrega

dos á este departamento procedentes del anticipo forzoso y de derechos
de aduanas, cuyo pormenor se publicará ..............................................................................  882,600

Billetes que quedan hoy en circulación...................................................................................... 107.346,400
Resto por amortizar-y taladrar...................................................................................... 7.346,400

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación............................. 100.000,000 *  Suma de metálico y valores..............................................................

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el \ 3 al 18 del corriente inclusive.

que debe recoser la dirección general del Tesoro por haber ya repuesto en caja la misma cantidad de metálico, con arreglo al art. 7°. del Real decreto citado. 
& b Madrid 19 de Noviembre de 1848.

V? B?
El comisario regio del Banco, El gerente,

presidente de la junta directiva del departamento, Esteban Pareja.
Luis Armero.
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C A J A  D E  A H O R R O S  DE M A D R ID .
Domingo 19 de Noviembre de 1848.

Rs. m rs .  vn.

Han ingresado en este d i a , depositados  por 
232 in d iv id u o s , de los cuales  los 4 0 ha n
sido nuevos  im po n en te s ........................................  36,84 7

Se h a n  devuelto á solicitud de 34 in te re sa d o s . .  44 ,629 ..  y
El d irec to r  de  s e m a n a ,

Carlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

A instancia de la Sra. v iuda  y h e re d e ro s  del Exorno, se
ñor D. Francisco Jav ie r  de  Burgos, y  en  v ir tu d  de p ro v i
dencia del Sr. D. José María M ontem ayo r , magistrado hono
rario de la audiencia  territorial de G ra n a d a ,  y juez  de p r i 
m era  instancia  del distrito  del Barquillo de esta capital,  d a 
da en 18 del corriente  ante el escribano de núm ero  Don 
Domingo de los R eyes ,  han  de rem atarse  en el mejor pos
tor todas y cada una de las fincas rústicas y u rb an as  p e r te 
necientes al mismo Sr. Burgos, á la hora de las doce del 
dia 22 del próxim o mes de D ic iem bre; cuyos bienes r a d i 
can  en la ciudad de Motril, en el lugar de G ue ja r -S ie r ra ,  
pa rt ido  judicial del Campillo de la c iudad  de G ranada: y en 
el de Retuerta,  partido  de P ied ra -B ue n a ,  en la provincia de 
C i u d a d -R e a l : y adem as  varias  acciones de minas de la 
S ierra  Alm agrera , en el térm ino de Cuevas,  partido  ju d i 
cial de Vera.

Las relaciones de ellos con sus respectivas tasaciones es 
ta rán  de manifiesto en la m encionada escribanía de Reyes, 
sita en la plazuela de la Villa , casa núm . 105, cuarto en 
tresuelo ,  todos los dias no feriados de diez á dos , y en las 
respectivas adm inis traciones; en el concepto de que  en los 
expresados dia y hora han  de ce lebrarse  dobles rem ates  
an te  los jueces de p r im era  instancia de los partidos  en que 
rad ican  los indicados b ienes ,  á excepción d é lo s  de P ied ra -  
Buena , pues que  estos solo se rem a ta rán  en esta corte.

Madrid 18 de Noviembre de 1 8 4 8 . =  Domingo de los 
Reyes.

D. Patr icio T orre  I su n z a , juez  de p r im era  instancia de 
esta villa y su part ido  &c.

Hago sab e r  que por el p resente se cita, llama y em pla
za á Isabel Diaz Zamora por el térm ino de 30 dias ,  ó fin de 
que  comparezca ante este juzgado pa ra  ev acuar  cierta dili
gencia en la causa contra la misma por el matrim onio con
traido en Portugal con ei difunto Nicolás G u e r ra ,  pues por 
auto de este dia asi lo tengo m a n d ad o ;  y de no verificarlo 
le p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

A lb urquerque  á 15 de Noviem bre de 1 8 i8 .= P a t r i c io  
T orre  I s u n z a .= P o r  su m andado ,  Miguel del Pozo.

En  v ir tud  de providencia del Sr. D. José Martínez Ló
pez de  A yala ,  juez tercero de p r im era  instancia de esta ca 
pital y su p a r t id o ,  se c i ta ,  llama y emplaza por el presen té  
á todos los parien tes  q ue  se crean  con derecho á los bienes 
de la capellanía fundada en S an ta  Catalina de esta c iu dad  
por Doña Luisa T o r requem ada  , para  que en el té rm ino de 
30 d i a s , contados desde la publicación del p resen te ,  com
parezcan  por sí ó por medio de apoderado que los re p re 
sente en dicho juzgado á deducir  sus de rechos ;  en la inte
ligencia que  no haciéndolo^pasado dicho térm ino  se d ic ta
r á n  las providencias que  • correspondan  en jus tic ia ,  p a rá n 
doles el perjuicio que hubiere  Jugar.

Y pa ra  que llegue á noticia del público pongo el p re 
sente en  Sevilla 15 de N oviem bre de 4 8 4 8 .= M anu e l  MaríaF.sp.nrlp.rn

PARTE NO OFICIAL.
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MADRID 2 0  DE NOVIEMBRE.

Ayer con motivo de los dias de S. M. la Reina 
nuestra Señora hubo besamanos en el Real Palacio á 
las tres y media de la tarde. La concurrencia á este 
acto fue tan brillante como numerosa, asistiendo los 
Sres, Ministros, el cuerpo diplomático, grandes de Es
paña , autoridades, generales, Senadores, Diputados, 
ayuntamiento de M adrid, oficialidad de ¡a guarnición 
y  otras muchas personas notables. S. M. la Reina, 
que vestía un magnífico traje color de rosa, tenia á 
su lado á su excelso Esposo con uniforme de Capitán 
general, mostrándose las dos augustas Personas su
m am ente complacidas de las muestras de am or y 
respeto que recibían.

Durante el besamanos tocaba, segun costumbre, 
la música del Real cuerpo de alabarderos en la an te
cám ara, y las de los cuerpos de la guarnición en la 
plaza de Palacio, siendo inmensa la m ultitud  que en 
aquel sitio habia acudido á adm irar  los ricos trenes 
ó los vistosos uniformes de los que se dirigían al re
gio alcázar.

A las seis se verificó el besamanos de señoras con 
el mismo ceremonial que el an terio r ,  y siendo igual
mente muy concurrido.

La artillería de la plaza hizo las salvas de orde
nanza, vistiendo la tropa de gala , y hallándose por 
la noche iluminados los teatros y la población.

NOTICIAS NACION2UUSS.
Cádiz 4o de Noviembre.— [Del Comercio.)

Ilasta m añana no verif icarán su en trad a  en esta c iu d ad  
la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa F e rnanda  y su augusto 
esposo. No dudam os del cariño que el pais les profesa y de 
la cu ltu ra  proverb ial  de  los hijos de Cádiz, que nuestros  
compatriotas se e sm era rá n  en hacer  á SS. AA. un rec ib i 
miento digno de su e levada categoría.

Si las augustas personas vienen por t ierra  h a ró n  su  en 
t rad a  por la^bajada de Santo Domingo, la A lbóndiga ,  plaza 
de Isabel I I ,  calle N u ev a ,  la del Negro y la de la Aduana, 
donde está s ituado en el edificio del mismo nom bre  el pa
lacio de SS. AA. Esta  ca r r e ra  tendrá  la a lteración necesa
r ia  en el caso probable  de que los Príncipes vengan por 
m ar. Las tropas de la guarn ición c u b r i rá n  l a .m is m a  ca r 
re ra .  Las ba ter ías  de la plaza y los buques  de guerra  surtos 
en  la bahía* h a rán  las salvas de ordenanza. Un rep iqu e  g e 
ne ra l  de cam pan as  a n u n c ia rá  á la población la en tra d a  de 
los augustos viajeros. E l  Excmo. ay untam ien to  sa ld rá  en 
cu erpo  á recibirlos á la Cortadura  ó al muelle. El E x ce 
lentísimo Sr. obispo de  esta diócesis; los genera les ,  g r a n 
des cruces , au to r id ade s ,  Diputados á Córtes , títulos de Cas
tilla , gen ti les -hom bres ,  secretarios de S. M ., m aestran tes  
y los pres iden tes  ó v ice-presidenles  de las corporaciones de 
la p laza,  que  son las personas  convidadas  por ei cuerpo 
m un ic ipa l ,  e sp e ra rá n  en la casa-palacio pa ra  sa ludar  á 
SS. AA.

Cuando los P r íncipes  tengan por conveniente  ir  á la 
santa iglesia ca ted ra l ,  b ien  sea el mismo dia de su llegada, 
ó bien el siguiente, lo verificarán, prév ia  la venia  y consen
timiento de la Serm a. Sra. In fan ta ,  p o r , la s  calles de la 
A d u a n a ,  del Negro, de  Ju an  de Andas ,  do Cobos, plaza de 
las Tablas, al templo. En él se can tará  por disposición del 
Excmo. 'ayun tam ien to  un solemne Te D eum , y reg resarán  
SS. A A. por la plaza de las Tablas ,  calles de Cobos, de Bil
bao, de Candelaria, plaza de este nom bre, calles de las Des
calzas, de la Novena;, A n cha ,  plaza de la Constitución a l re 
dedor ,  calles de M urguía ,  del Puerto ,  plaza de Mina, ca lle
jón del T in te ,  plazas de  Loreto, de San Francisco, calle del 
Consulado viejo á palacio.

La c iudad  estará por tres  dias colgada é i lum inada.  E n  
los ex trem os de la calle A ncha se h an  levantado dos arcos 
de triunfo, que se i lum in arán  por las noches con gas. E n  el 
centro de la misma calle y en la plaza de la Constitución 
h ab rá  tam bién  varios juegos de gas. La lápida estará  igual
m ente i luminada.

El ayuntam ien to  re se rv a  pa ra  SS. A A. su  palco en el 
teatro principal,  que  se ad o rn a rá  con el decoro debido, d e 
biendo prepa ra rse  todo pa ra  que vayan  á ocuparlo, si gus
tan. la misma noche del dia de su llegada.

En los dias siguientes h a b rá  regateo de b u q u es  en la 
bahía con los prem ios  correspondientes. E n  la plaza de Isa
bel 11 h ab rá  tam bién  una cucaña.

Si se dila ta algo, como deseamos, la pe rm a nen c ia  de los 
Príncipes en Cádiz, y si el tiempo lo perm it iese ,  se d a rá  
una gran  corr ida de toros, decorándose conven ien tem ente  
el palco del ayuntam ien to  que  esta corporación p o n d rá  
igualmente á disposición de las augustas  Personas.

Una música militar tocará por las noches en la plaza, de 
la Constitución. Se trata tam bién  de d a r  una se rena ta  á 
SS. AA.

Estas noticias nos las hemos proporcionado extra-oficial- 
mente. No podemos respond er  por tanto de su exactitud .  
Se, habla de otras fiestas y espectáculos; pero nad a  q u e re 
mos decir  hasta es tar  mejor informados.

Después de escrito lo q ue  an teced e  hemos recib ido la 
o rden  de la p la z a , y en ella leemos las siguientes p re v e n 
ciones que  hace el .Excmo. Sr. co m andante  general pa ra  el 
recib im iento  de SS. AA. Han sido d ic tadas ,  respecto  á la 
formación de las t r o p a s , en el concepto de que los augustos 
Príncipes  vengan por tierra. Creemos sin em bargo ,  como 
decimos a n te s ,  que  h a rá n  su en tra d a  por m ar.

«SS. AA. RR. la Serm a. Sra. Infanta Doña María Luisa 
F e rnanda  y su augusto esposo h a n  de te rm inad o  v e n ir  á 
h o n ra r  esta plaza con su p resen c ia ,  y d e b e rá n  ser  recib idos 
con arreglo al t ra tado  3?, título 2 . ° "de las o rdenanzas  del 
ejército.

La guard ia  de palacio la d a rá  el t e rc e r  regimiento de 
ar t i l le r ía ,  componiéndose de una  com pañía con la fuerza de 
60 hom bres  con b andera .  Dicha guard ia  es tará  á las ó rde 
nes del jefe de palacio ,  y ad em as  de  las centinelas q ue  d e 
term ine  pa ra  el servicio de SS. AA., se establecerá una so
bre  la m u r a l l a , que  obse rva rá  la consigna qu e  se com uni
cará  por la plaza.

La tro p a ,  su jetándose á lo que o rden a  dicho tratado, 
fo rm ará  con la anticipación d e b id a ,  observando el orden 
siguiente:

El regimiento de artillería apoyará  su de recha en la gu a r
dia de palacio, y se ex ten d e rá  por la calle de la Aduana 
hasta  ia calle Nueva.  El de infantería de León apoyará  su 
de rech a  en la p ue rta  de T ie r ra ,  siguiendo por bajo de la 
m uralla  al boquete  y plaza de Isabel II hasta en con tra r  el 
cuerpo de artillería.

Si las dos compañías del regimiento infantería  de la 
Constitución llegasen á esta plaza al tiempo de form ar  la 
guarn ic ión , se colocarán en la plaza de Isabel II,  ex ten d ié n 
dose por Ja. d e recha  hasta la calle de la Aduana , y por la 
izquierda^ siguiendo el boquete , dejándose distancias p ro 
porc io nadas ,  y reduc iéndose  de este modo los claros que 
p u e d a n  te n e r ,  tanto la ar tillería como el regimiento de Leo n.

Los coroneles de los respectivos regimientos d a rá n  suce
s ivam en te  las voces que co rresponden pa ra  p res ta r  á 
SS. AAi RR. los honores que les son debidos. La guard ia  de 
I alacio los hará  con independencia  del resto de su  regimiento. ' 0

 ̂ Luego que  SS. AA. RR. hayan llegado á Palacio ,  el r e 
gimiento de León reconcen tra rá  sus compañías en el frente 
del cuarte l  de Santa Elena , formando en columna ce rrad a ,  
á̂  las que se un irán  las compañías del regimiento de la 
Constitución. Eí regimiento de ar tillería form ará tam bién  en 
columna sobre la última subdiv isión ,  y en tal situación es
p e ra rán  ambos cuerpos las órdenes  que  se les co m u n icarán.

La plaza hará la salva que  corresponde á SS. AA. RR. 
de 21 tiros en la batería de la p un ta  de San F e l ip e ,  no ve
rificándose al mismo tiempo la q u e  debería  e jecu tarse  en

puerta  de T ie rra  p a ra  ev itar  cualquier  incidente desagra
dable por el concurso del público en aquel sitio. La forta
leza corladura  de San F ern an d o  h a rá  igual saludo de 21 tu  
ros ,  no realizándose hasta después  que hayan pasado por 
aquel punto SS. AA. RR. y  comitiva, cuyo cumplimiento 
vigilará con especial cu idado el com andante  del mismo 
fuerte.

Desde el dia de hoy el regimiento de artillería nombrará 
una guardia  de un cabo y cuatro h o m b res ,  la que tomará 
posesión del cuerpo de guard ia  de p a la c io , y será de car^o 
del mismo cuerpo d isponer la facilitación de utensilio y de
mas necesario para  dicha guardia.

El sargento m ayor de la plaza h a rá  las rectificaciones 
deb idas  en la formación de estas t ropas .= T Jrb in a .  =  De or
den de S. E,, Morales.»

Ademas de las cartas  de nuestro  corresponsal de Sanlu-  
c a r .d e  B arram eda  que insertam os a y e r ,  hemos recibido des 
pués d e n t r o  corresponsal la que  publicam os á continuación. 
Contiene nuevos detalles sobre  el paso por aquella ciudad 
de los augustos Príncipes.

T am bién publicam os tres  carias de nuestros  correspon
sales del P u e r to  de Santa María y P ue r to -R ea l ,  qué se re
fieren asimismo al viaje de  SS. AA.

San luca r  de B arram eda  43 do Noviembre. = D e  nuestro 
corresponsal.  =  El dia de ay er  ha sido completo para los 
habitantes  de esta c iudad  por la alegría y júbilo que dis
frutamos al tener  el placer  de que  p isaran  este suelo 
SS. AA. RR. los Serraos. Sres. Infantes. Desde las doce de 
la m a ñ a n a  se en con trab an  todas las calles adornadas  con 
vistosas co lgaduras  y preciosas b anderas  que ondeaban en- 
los balcones de la de Santo Domingo, en la que  está situa
da la casa en que  se hospedaron  SS. A A. Se distinguía el 
balcón del Sr. D. Domingo Castellanos por el gusto y senci
llez de su ad orn o ,  y tam bién  se hallaba engalanada "la torre 
de la iglesia m ayor  p a r ro q u ia l ,  la del Casino y  la fachada 
de las casas de ay un tam ien to ,  hab iendo  por todas las calles 
de la población un n um eroso  concurso q ue  ansiaba el mo
mento de la llegada de SS. AA.

A la hora indicada  salieron p a ra  Bonanza en buenos 
ca rrua jes  el Sr. Jefe super ior  polític.o de, esta provincia y 
el Sr. in tenden te  de la m i s m a , que se ha l laban  en esta des
de ei dia an te r io r ,  el Excmo. Sr. general León , el Sr. alcal
d e -correg idor  con los ten ientes de alcalde D. Rafael Esquivel 
y D. Miguel J e rez ,  los Sres. com and an te  m ili tar  de marina, 
cap i tán  de p ue r to  y dem as  ind iv id uo s  del tercio n a v a l , el 
Sr. vicario eclesiástico con una d ipu tac ión del clero, y el 
Sr. co m and an te  de a rm a s  de esta ciudad. Tam bién lo veri
ficaron la tropa de caballer ía  de  A lm a n s a , que  se hallaba 
aq u i  con este objeto, la ba n d a  de música del regimiento de 
León y un lucido p iquete  de g u a rd ia s  civiles de caballería.

A las dos de la ta rde  d e sem barca ro n  SS. AA. del vapor 
A driano  en el muelle de Bonanza , el cual estaba lujosamen
te em pavesado  , asi como todos los buq ues  surtos en la 
bahía  de este puerto .  Fueron sa ludadas  las augustas perso
nas por las corporaciones que alli las recib ieron , é inme
d ia tam en te  se colocaron con su s e rv id u m b re  en los carrua
jes  que  las e s p e r a b a n , y acom pañadas  por todas las corpo
rac iones ,  verificaron su en tra d a  en esta c iudad  á las dos y 
media de la t a r d e ,  an u nc ian d o  tan fausto acontecimiento 
un  rep ique genera l  de cam pan as  y  la m ult i tu d  de vivas y 
aclamaciones con que un pueblo en tusiasta  por sus Prínci
pes los sa ludaba por todas partes. E fectuaron su entrada, 
por el paseo de  Isabel l í ,  calle de  B arra m ed a  y de Santo 
Domingo hasta la casa del Sr. D. Tomas W oulfe ,  destinada 
pa ra  hospedar á los augustos P r íncipes  , en la c,ual se apea
ron  con toda la num erosa  comitiva que  los acompañaba. La 
calle estaba ocupada por un inm enso gentío q u e  vitoreaba 
á SS. AA., y el júb i lo  fue ex trao rd in a r io  cuando  la Sere
nísima Señora Infanta  tuvo la b o n d ad  de p resen ta rse  en él 
balcón de la casa con su augusta hija en los brazos, satis
faciendo asi los deseos de los leales san iuqueños.

A poco rato salieron SS. A A. en ca rre te la  ab ierta  á pa
sear  por el p ue b lo ,  verificándolo en el paseo de Isabel II y 
en  el lindo ja rd ín  conocido por el P icacho ,  t ra tan do  con la 
m ayor am ab i l idad  y sencillez á D. Manuel Rodríguez, admi
n is t rad o r  de esta posesión,  y al j a rd in e ro  de la m ism a,  á 
qu ien  gratificaron con una onza de oro. Volvieron á su ca
sa y rec ib ieron  b e sam an o s ,  al q u e  co ncurr ieron  todas Jas. 
corporaciones de esta c iudad  y personas  notables estableci
das en ella , como son los Excmos. Sres. generales  D. Juan 
José Sanílorente y D. Antonio Seo ane ,  ei limo. Sr. D. Fran
cisco García Chaves y el Sr. D. P rud en c io  Hernández de 
Sta. Cruz. SS. AA. se dignaron* co nv ida r  á su mesa á los 
dueños  de  la casa el Sr. D. Tomas Woulfe y su señora es
posa Doña María de la Paz P o rras ,  á todos los personajes 
de su s e rv id u m b re ,  al Sr. a lca lde-co rreg idor  de esta ciu
d ad  , al Sr. juez  de p r im era  in s tan c ia ,  al Sr. vicario ecle
siástico , al Sr. co m and an te  de a rm as  y al Sr. comandante 
de M arina ,  al Sr. Jefe super io r  político de  esta provincia, 
al Sr. in te nd en te  de la m i s m a , y al Exemo. Sr. capitán ge
ne ra l  de A ndalucía ,  que  las acom pañaba .

Tanto en el besam anos  como en la mesa estuvieron SS. AA. 
sum am en te  am ab les  y com placientes con todas las personas 
á qu ienes  cupo la hon ra  de te n e r  la g ran  satisfacción de 
ocupar  un lugar  distinguido al lado de tan  elevados perso
najes.

Concluida la co m ida ,  salieron pa ra  el te a t ro ,  donde el 
ay un tam ien to  les tenia d ispuesta  una función tan brillante, 
q ue  agradó sob rem an era  á los P r ínc ip es ;  y  el teatro se ha
llaba tan  suntuoso y e legante ,  que m erece  hace r  una des
cripción de su adorno y m agn if icen c ia , la cual remitiré 
ustedes m añana  por no h a c e r  esta carta  demasiado larga.

A l a  m a ñ an a  siguiente salieron SS. AA. á las ocho, y se 
dir igieron al suntuoso templo de Santo Domingo, donde ora
ron en  el a l ta r  m ayor y sagrario. Después d ieron un paseo 
en carre te la  ab ie r ta  por va ria s  calles de la c iu dad ;  siendo 
saludados  en su  tráns i to  con la m ayor alegría por la mul
t i tud  de gentes que  les seguían á todas partes.  A leg resy  
complacientes SS. AA. co rrespon dían  con la m ayor amabi
l idad  á cuantos en con trab an  en su tránsito-, y pasearon por 
la herm osa p laya subiendo al antiguo castillo del Espíritu- 
Santo. A su  regreso se d e say u naron ,  convidando á su mesa 
al Sr. pr ior  del consulado, al capitán  del p ue r to ,  al Sr. Ga- 
zeti,  jefe de la fuerza q u e  aqui e s ta b a ,  y al oficial d é l a  
guard ia .  Tan diferentes y am ables  estuvieron SS. AA. con 
estos señores corno aco s tu m b ran  estarlo con lodos, sembran
do unas  simpatías, y de jando unos recuerdos  tan gratos que 
ja m a s  se o lv id a n ; p ud ien d o  tener  la segu r id a d  los augustos
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Príncipes de que su mem oria queda grabada para siempre 
en el corazón de los sanluqueños.

El Excmo. Sr. Capitán general de Andalucía estuvo hos
pedado en casa del Sr. D. Juan N. Colom. El Excmo. Señor 
duque de Zaragoza en la del Sr. D. Francisco J, Leonar. .El 
Excmo. Sr. general D. Rafael de León en la del Sr. D. José 
María de Pastrana. La Excma. Sra. de Therry y el Sr. de 
Latour en la del Sr. Conde de Monteagudo, como asimismo 
el Sr. Miranda, gentil-hombre de SS. AA. El Sr. D. Antonio 
Serrano en la del Sr. D. Domingo Bubosa. El Sr. Jefe supe
rior político en la del Sr. D. Pedro Manjon, y el Sr. inten
dente en la del Sr. D. Antonio Manrique de Lara.

A las doce de esta mañana salieron SS. AA. para el 
Puerto de Santa María acompañados de su servidumbre, del 
Sr. alcalde-corregidor con una diputación del M. ilustre 
ayuntamiento, del Sr. comandante de armas y del Sr. Don 
Tomas Woulfe, los cuales los despidieron en el pozo del 
Villar, que es donde espira el término de esta ciudad. ¡ 

SS. AA. al despedirse dieron las gracias a! Sr. alcalde- 
corregidor y ayuntamiento por los obsequios que habían 
recibido, y entregaron al Sr. alcalde la cantidad de 2000 
reales vellón para que la distribuyese entre los establecí- j 

, mientos de beneficencia de esta población. La Serma. seño- ! 
ra Infanta regaló á su despedida á la Sra. Deña María de la | 
Paz Porras un precioso alfiler de brillantes, y gratificó á los i 
criados de la casa con la cantidad de i 520 rs. vn. j

Ya digo á VV. que me reservo hablar del teatro para 
mañana, asi como del lujo y gusto con que el Sr. de Woul
fe tenia adornada su casa, contentándome por hoy con dar 
las noticias que dejo mencionadas, pues que no hay tiempo 
para otra cosa.

Puerto de Santa María 14 de Noviembre.=De nuestro cor- 
responsal=Continúa este pueblo sumamente animado, y 
hoy es mayor la alegría porque corre como cierta la noticia 
lisongera deque nuestros Príncipes permanecerán aqui hasta 
pasado mañana, que saldrán para Puerto-Real, donde se de
tendrán algunos momentos, embarcándose en seguida para 
esa ciudad si el tiempo lo permite. En otro caso continua
rán su viaje por tierra, pasando por San Fernando. Esto es 
lo que parece se ha resuelto últimamente , según me acaba 
de decir una persona que debe estar bien enterada.

Anoche estuvo brillantísima la función del teatro. 
SS. AA. se dignaron honrarla con su presencia. Ei salón se 
hallaba perfectamente iluminado y adornado con magnífi
cos ramos de flores del tiempo. La concurrencia era nume
rosa y las bellas ostentaban ricos y elegantes adornos. A la 
entrada de los Príncipes rompió la marcha real, y fueron 
recibidos con entusiastas vivas y aclamaciones. En uno de 
los intermedios el actor Valero se presentó en la escena 
vestido con el uniforme del Conservatorio de María Cristi
na, y leyó una oda en loor de la Serma. Sra. Infanta, com
puesta por el Sr. D. Francisco Camprodon, cuya composi
ción fue acogida con afabilidad por los Príncipes, que se 
dignaron recibirla de manos de su autor. SS. AA. se mos
traron sumamente complacidos. Ai salir del teatro fueron 
saludados con la misma ceremonia que á la entrada.

Dos consejeros provinciales que se hallan en esta ciu
dad, los Sres. D. Cipriano González Espinosa y D. Eduardo 
Jiménez de Montalvo, han tenido la honra hoy á las once 
de felicitar á SS. AA. y besar la mano de Ja Infanta , en 
unión del Sr. Jefe político de la provincia, que los ha pre
sentado á las augustas Personas.

A las once y media han recibido los Príncipes besama
nos general. Han asistido á este acto el Excmo. Sr. Capitán 
general de Andalucía con sus ayudantes, el comandante 
de armas y,demas militares residentes en esta ciudad, el 
ayudante de Marina con su auditor y oficiales de la Arma
d a , el Sr. alcalde-corregidor con el ilustre ayuntamiento 
en el seno del cual iba lo mismo que ayer, el Sr. D. Fran
cisco Nicolau, diputado provincial por este partido y la co
misión de vecinos, el juez de primera instancia con el pro
motor fiscal y cuerpo de escribanos, los individuos de\ cle
ro, el administrador de correos con el interventor, y'demas 
corporaciones y personas distinguidas.

Asegurase que SS. AA. piensan honrar con su visita el 
bien dirigido colegio de segunda enseñanza de esta ciudad. 
No sé si visitarán algún otro establecimiento público ó par
ticular.

A las doce y cuarto del día, hora en que escribo á VV., 
se disponen los Príncipes para ir á presenciar la corrida de 
toros. El público acude también ó la plaza, y yo, que voy 
á disfrutar del espectáculo, me despido de VV. por hoy, 
pues calculo que cuando se acabe la corrida no tendré ya 
ocasión de escribirles de manera que reciban mi carta á 
tiempo de poder publicarla en el Comercio de mañana.

Esta la remito por el vapor que sale de aqui á las doce 
y media.______________________

[De otro corresponsal)

La corrida de toros no ha tenido gran éxito: había pre
venciones contra ella, en parte porque se desconfiaba de 
.que el ganado fuese bueno , y en parte también porque la 
cuadrilla no satisfacía enteramente á los aficionados. Asi es 
que la concurrencia ha sido escasa, si bien la autoridad ha 
tenido la buena idea de mandar abrir Ja plaza al público 
gratis, lo cual la puso al fin bastante animada.

SS. AA. han estado en el palco de la ciudad desde bien 
temprano, acompañados de las personas de su servidumbre, 
del Excmo. Sr. Gapitan general, y del Sr. Jefe político de 
la provincia. Estaba también con los Príncipes su augusta 
hija en brazos de la pasiega.

Después de todo la corrida ha sido buena, mucho me
jor de lo que generalmente se esperaba.

SS. AA. irán mañana á la Victoria, y es probable que 
se dignen ver algunas bodegas de las mas notables. Con este 
motivo se detendrán aqui hasta el jueves que saldrán, creo 
Que á las nueve de la mañana , para Puerto Real. Después 
de descansar un rato se embarcarán allí en un vapor, si el 
mar estuviese en buen estado, para trasladarse á esa 
ciudad.

Las personas que tienen la honra de hablar á los Prín
cipes dicen que SS. A A. manifiestan muchos deseos de ver 
á Cádiz.

Puerto-Real 14 de Noviembre. = 'D e  nuestro correspon- 
sa l.=E ! ayuntamiento en esta ocasión, fiel intérprete de los 
sentimientos de adhesión á la monarquía que abriga la 
inmensa mayoría de estos vecinos, hace todo cuanto es po
sible para manifestarlo al paso de nuestra Infanta por esta

villa: pobre de recursos, pero rico de voluntad, el vecin
dario todo aplaude y anima los esfuerzos y la actividad con 
que nuestro alcalde,- auxiliado de sus tenientes, de los de
mas concejales y de muchos vecinos, se ocupa incesante
mente en la limpieza , adorno y buen aspecto de nuestra 
pobre pero risueña población.

En la mañana dei jueves 16 del corriente esperamos go
zar el placer cié vitorear ó SS. AA., recreándonos en su es
plendor como un destello de la magostad dei trono.

Con Ios'correspondientes detalles daré á ustedes aviso 
del paso de nuestra Infanta por esta villa luego que se ve
rifique.

En los periódicos de Málaga del viernes 10 de este mes 
leemos lo siguiente:

En la noche del miércoles varias personas de esta ciu
dad dieron ai Sr. D. Melchor Ordoñez, Jefe superior políti
co de esta provincia, una brillante serenata que duró has
ta después de media noche, y en la que la banda do músi
ca del regimiento de África estuvo tocando piezas escogidas.

En la mañana de ayer tomó S. S. posesión del gobierno 
político, y es de esperar que la provincia reporte de su ad- 

| ministrador! los beneficios que se han tocado en otras épo- 
j cas de su mando.
: Gobierno político. = E n  el dia de hoy he tomado pose

sión del gobierno político de esta provincia , con que la bon
dad de S. M. (Q. D. G.) se ha dignado honrarme por su de
creto de I? del corriente.

Al anunciar al público esta nueva prueba de la Real mu
nificencia, no puedo ocultar mi satisfacción al verme otra 
vez al frente de la provincia que me vió nacer, y en que 
conservo indelebles simpatías. Para ejercer con el acierto 
que deseo tan comprometido cargo, cuento con la coopera
ción de las autoridades todas, no menos que con el apoyo 
de los dependientes de las oficinas, y de los hombres hon
rados é influyentes del pais, y asi no me será difícil reali
zar el pensamiento que concebí al aceptar el mando, cuyo 
objeto no es otro que inspirar confianza y seguridad perso
nal á los habitantes pacíficos, regularidad en el servicio pa
ra la persecución y completo exterminio de criminales y 
malhechores, y el aumento de prosperidad en todos los ra
mos de la administración que S. M. se ha servido fiar nue
vamente á mi cuidado.

Málaga 9 de Noviembre de 4848.=Melchor Ordoñez.

Sevilla 16 de Noviembre.—[Bel Independiente.)

Nos alegramos que los pueblos que visitan los Infantes 
en la actualidad hagan ostentación de sus afecciones mo
nárquicas , de su adhesión y afecto á personas tan augus
tas. y dignas de consideración.

Él paseo de nuestros Príncipes por los puertos es una 
ovación continuada, porque raya en locura las demostra
ciones de sus habitantes por obsequiar á las Reales per
sonas.

[Del Diario de Sevilla.)
Hemos leido las expresivas cartas que SS. AA. RR. se 

han dignado remitir al doctor Frank , que ha tenido el ho
nor de ser admitido en el Alcázar Real varias veces en su 
alta presencia para ofrecer algunas de sus obras, de una de 
las cuales el duque de Monípensier ha tenido á bien acep
tar su dedicación, animando al autor con la suscricion á 
muchos ejemplares.

En su marcha de Cádiz SS. AA. RR. le han regalado 
una preciosa sortija de brillantes, ornada con un rubí, que 
hemos tenido el gusto de ver, acompañada de1 la mas aten
ta carta, dándole las gracias y expresando su particular 
satisfacción.

NOTICIAS EXTRANGERAS. .

GALITZIA.

L e m b er g  7  d e  N o v ie m b r e .

El general Mammerstein, que manda en Lemberg, pu
blicó el 3 la proclama que sigue:

«En la capitulación de ayer se habian fijado cinco pun
tos bajo la condición de que si no se ejecutaban ó se reno
vaba el estado anárquico, la ciudad de Lemberg seria de
clarada en estado de sitio. Y como en la noche última y 
hoy se hayan disparado tiros desde ventanas y sótanos con
tra mis tropas , ordeno :

1? Un desarme general.
2? La supresión de todos los clubs y del derecho de aso

ciación.
3? No se publicará ningún periódico, salvo la Gaceta 

oficia!.
4? Se harán pesquisas domiciliarias para recoger las 

armas.
5? Se prohíbe toda reunión numerosa de gentes en 

la calle.
6? Cualquiera que resista con las armas en la m ano, y 

cuantos exciten á la sedición, serán juzgados militarmente.»

REINO LOMBARDO VENETO.

El mariscal Radetzky ha hecho publicar en la Gaceta de 
Milán dos documentos, cuya traducción es como sigue:

((Orden del dia.=Cuartei general en Milán 4 de Noviem
bre. =  Soldados: Los acentos mas sagrados que pueden lle
gar al oido de un guerrero son las palabras del Monarca; 
la voz de nuestro Emperador y Rey es la que os habla.

Soldados: Nuestros enemigos cuentan con nuestras di
sensiones intestinas, y miran el momento como propicio pa
ra dividir nuestra bella y gloriosa monarquía; se engañan 
en sus cálculos. EL ejército está perfectamente unido, y su 
unión será la salvación de la monarquía. No es una peque
ña discordia lo que podría quebrantar el poder de un im
perio compuesto de países reunidos hace siglos. Vien’a, que 
se había sublevado, se ha sometido ya al Monarca, y pronto 
pod¡ é anunciaros que un ¿olo deseo, ei de conservar la 
monarquía, inflama los corazones de todos los pueblos que 
reconocen en Fernando su único y legítimo Soberano. ¡Pa
rezcan pues los que nos creen divididos por la discordia; á 
vuestro frente los desafio tranquilamente á que empiecen la 
lid! Un ejército de 100,000 valientes está delante de Yiena, 
pronto á marchar adonde quiera que algún enemigo pueda

amenazar las fronteras de la patria, y algunos cientos de mi
llares de hombres los seguirán cuando la voz de nuestro 
Emperador y Rey apele al amor y á la fidelidad de sus súb,- 
ditos.=Radetzkv, feld-mariscal.

A mi ejército de Ita lia .= E l partido subversivo ha puesta 
su vista en vosotros hace mucho tiempo, porque ve con ra
zón en mi ejército un sólido apoyo del trono constitucional 
y el seguro baluarte de la monarquía amenazada. El objeto 
de sus esfuerzos es haceros faltar á vuestros deberes. Esos 
atentados criminales se estrellarán contra la lealtad y la ad
hesión que manifestasteis siempre hácia mí y hácia mi fa
milia.

A vosotros, amados hijos de Hungría y de la Croacia, 
dirijo en particular una palabra solemne. Escuchad la voz 
de vuestro Rey, que desea tanto como vosotros la felicidad 
de vuestra hermosa patria. En Hungría un partido crimi
nal, ayudado por manejos de todas clases, ha llegado á tur
bar la paz entre las naciones que desde hace siglos viven 
en fraternal armonía; á suscitar la guerra civil; á arrojar 
al suelo todos los lazos del órden y de las leyes, y hasta á 
seducir á algunos de vuestros compañeros que han tomado 
parte en la sublevación. Sé que este partido, bajo el pre
texto de que vuestra patria está en peligro y tiene necesÍ7 
dad de vuestra asistencia, nada perdonará para arrastra
ros á ser desleales conmigo, y provocar la ruina del venera
ble trono que vuestros padres han defendido tan á menudo 
á costa de su sangre. No os. dejeis extraviar por las pala
bras de esos falsos patriotas. Están enteramente de acuerdo 
con los enemigos del Austria. Son los principales autores 
de las dificultades actuales. Las libertades que he concedi
do á los húngaros son las garantías de mi Real palabra. La 
cumpliré; pero por vuestra parte no vaciléis, y recordad la 
santidad de vuestro juramento.

Mi deber es restablecer de nuevo con la ayuda de Dios 
el órden turbado, y la paz interior de la Hungría. El vues
tro consistirá en defender la causa común contra el enemi
go extrangero. Confiad en mí y en vuestro anciano feld-ma
riscal. Ei os ha conducido á victorias que os aseguran un 
puesto glorioso en la historia , y el agradecimiento de la pa
tria. El os llevará por la senda del deber y del honor.

Olmutz 28 de Octubre de 4848.=Fernando.

FRANCIA.

P a r ís  1 4  d e  n o v ie m b r e .

El tiempo estuvo ayer muy crudo, y la nieve caia con 
abundancia. Era tal el fr ió , que la mayor parte de los asis
tentes estaban tiritando. Marrast leyó en alta voz la Consti
tución, y llevó tan allá su respeto republicano, que estaba 
en cuerpo y con la cabeza descubierta; pero hácia la mitad 
de la lectura, no pudiendo resistir mas, se puso la capa. 
El general Cavaignac, que estaba á su lado, pensó también 
hacer buena cara al mal tiempo; pero no tardó en ponerse 
el sombrero y un albornoz árabe ricamente guarnecido.}

El número de diputados que asistieron á la ceremonia 
fue poco mas ó menos de 400. Ofició de pontifical el arzo
bispo de Paris, acompañado de los obispos de Langres, de 
Orleans de Quimper , representantes de la Asamblea, y del 
prefecto apostólico de Madagascar , obispo in partibus. Con
currieron unos 800 eclesiásticos. También asistió el cuerpo 
diplomático, entre cuyos miembros estaban el nuncio de su 
Santidad y el embajador de Inglaterra lord Normamby.

NOTICIAS VARIAS.

En otro lugar insertamos el anuncio del Diccionario de la 
conversación y de la lectura, obra de un mérito nada común, 
que es la colección compendiada de los mejores libros en
ciclopédicos que se publican en el extranjero, adicionada 
con artículos originales sobre los asuntos relativos á Espa
ña. Recomendamos desde ahora esta publicación á nuestros 
lectores, pues tanto por el cuidadoso esmero con que están 
en ella escogidas y tratadas las materias, como por su cas
tizo lenguaje, correcta impresión, belleza tipográfica y bue
na calidad del papel, merece los mayores elogios.

 En la semana actual debe haber dos brillantes funcio
nes en el Liceo. L^ primera será el lunes, constituyéndola 
un gran concierto en que tomarán parte las señoritas de 
Mutioza.bal, Vela de Aguirre, Campos, las Sras. Albini, y 
los Sres. Manzochi, Oller, Ortega &c. Esta función ofrecerá 
también una novedad importante, la de ejecutarse una pie
za en dos pianos y á ocho manos, por la señorita Vela (que 
es tan distinguida pianista como cantante) y los Sres. Gíiel- 
venzu, Allú y Mendizabal. El sábado se verificará la segun
da sesión, que tiene un objeto especial y dignísimo, y que 
llamará por mas de un concepto la atención pública. Senti
mos no poder dar todavía mas pormenores de una fiesta 
que promete ser notable.

 Escriben de Albacete el 16 del corriente:
Después de haberse desvanecido completamente la in

quietud producida por las partidas de facciosos, que en es
caso número recorrieron algunos pueblos de esta provincia, 
el vecindario de su capital no se ocupa apenas de otra 
cosa que de la suntuosa boda de Doña María López, her
mana del padre D. Fulgencio, de esta escuela Pia de San 
Antonio, confesor de S. M. el Rey.

Ayer \ o pór la madrugada tuvieron lugar los desposo
rios de dicha señora con su primo D. Antonio López en la 
iglesia de la Concepción de esta villa , siendo la madrina, á 
nombre de S. M. la Reina, Doña Mariana Cortés, joven lin
dísima de este vecindario, y de distinguida educación. Por 
S. M. el'Rey intervino, con el carácter de padrino, el pa
dre D. José Calasanz, siendo su hermano D. Fulgencio el 
ministro del Sacramento. Luego que terminó el ceremonial 
de este acto con música marcial y toda la solemnidad á él 
debida, se dirigieron los reciencasados en carruajes de los 
mejores del pais, con numeroso v escogido acompañamien
t o , al santuario de San Pedro, aislante una legua de esta 
población, para celebrar allí tan fausto acontecimiento. Asi 
con efecto sucedió durante todo el dia , entregándose cada 
cual al mas puro y cordial esparcimiento en distintas clases 
de bailes y diversiones, que eran un remedo de las que 
ofrece esa corte en las llamadas verbenas de San Juan, San 
Pedro &c.



Sq sirvió una abundante y variada comida á los con
c u rre n te s , entre quienes no se observaba sino la mas sin
cera efusión de júbilo y alegría : asi fue que componiéndose 
la  reunión de unas 2000 personas, no hubo que lam entar el 
m enor desacuerdo ni desgracia.

El precio de los granos ha variado muy poco desde mi 
úl'5raa comunicación. El trigo candeal y geja está respecti
vam ente desde 30 á 36 rs. fanega; la cebada de 13 á 14, y 
el centeno de 17 á 18,

                                                       VARIEDADESDe un periódico de la capital tomamos el siguiente articulo: 

VIENA.
La capital del A ustria, á quien los romanos llamaron 

Vindebona, y  Wien los alemanes, está situada en la ribera 
derecha del Danubio. Cercada de m urallas y separada de 
los arrabales por los glasis de su fortificación, es bastante 
reducida y escasa de monumentos; pero los 34 arrabales 
que se extienden al rededor de su rec in to , formando casi 
una segunda ciudad cada uno de e llos, la dan un carácter 
notable de importancia. Muchos de estos arrabales encier
ran  monumentos muy preciosos; lo que unido á la anim a
ción que constantemente se observa en sus habitantes, cu 
yo carácter es alegre y afable, ha adquirido á Viena las 
justas simpatías de lodos los pueblos de Europa. Su pobla
ción, que no pasaba en 1841 de 380,000 alm as, asciende 
hoy á 450,000. La extensiou de terreno , cubierta por la c iu 
dad y arrabales , es de tres millas y media alemanas (cuatro 
leguas y media de 20 al grado). Fue fundada por los W en- 
deSj pueblo de antiquísimo origen; y cuando Augusto con
quistó la Pannonia era un miserable villorro, donde los ro
manos fijaron por algún tiempo su cuartel general.

E nrique I, m arques de A ustria, la elevó en 1151 al 
rango de ciudad, que luego fue cercada de sólidas murallas 
por Leopoldo Ylli en 1198. En 1257 íue declarada ciudad 
im perial por Federico II, y tomada por Rodolfo 1 en 1277, 
época en que entró bajo la dominación actual de la casa 
Habsbourg, después casa de Austria. En 1477 la^sitió Ma
tías Gorvin, que no consiguió rendirla hasta 1485. Sostuvo 
ademas otros dos sitios memorables contra los turcos, uno 
por Solimán II en 1529, y otro en 1683, cuando vino en su 
auxilio y la salvó Juan Sobiesky, Rey de Polonia.

En Viena se firmó en 1738 el tratado, por el que se ad 
judicó á Estanislao la Lorena, á Francisco de L orena , m a
rido de María T eresa, la T oscana, y á D. Cárlos el reino de 
Nápoles; y el de 1809, por el cual el Em perador de Aus
tria cedió á Napoleón las provincias de I l ir ia , dándole al 
mismo tiempo la mano de su hija María Luisa.

El monumento mas notable que existe en esta ciudad 
es sin disputa la iglesia metropolitana de San Estéban, cuya 
elevada torre se descubre á larguísima distancia. Abraza 
una extensión de 333 pies de largo por 222 de ancho, y su 
arquitectura , del género gótico, es ue lo mas bello que se 
conoce. Este magnífico templo reúne todas las formas a r
quitectónicas del antiguo gusto alem an, desde las mas sim
ples hasta las mas elegantes y de mas difícil trabajo. El 
campanario, arruinado una vez y vuelto á reedificar, tiene 
428 pies de elevación, y desde su parte mas alta se descu
bre el casco entero de la ciudad, y sus pintorescos alrede
dores que hacen de Viena una morada encantadora. La 
campana mayor, fundida con cañones tomados á los turcos 
en los referidos sitios, pesa 354 quintales, y su badajo 1300 
libras. La iglesia de la corte, llamada de los Agustinos, en
cierra una de las maravillas justam ente célebres del arte 
moderno, la tumba de la archiduquesa Corisina.

La iglesia de San P e d ro , construida por Garlo Magno el 
año de 800 por el modelo de la de R om a, es una obra de 
un  mérito secundario y que dista mucho del original. Exis
ten también en esta ciudad un número considerable de igle
sias y capillas destinadas á la celebración de las ceremonias 
religiosas de todos los cultos. El castillo im p eria l, llamado 
Bourg , que forma el Bourgplatz, contiene la antigua canci
llería del imperio, y el Bourgtheater, teatro donde se repre
sentan la trajedia y comedia alem anas, y uno de los mejo
res que existen en Alemania. Hay adem as tres coliseos de 
segundo orden en los arrabales.

En el interior existe el teatro de Haernthnerthor, en el 
cual se dan las óperas y espectáculos coreográficos. En la 
puerta  nueva del castillo im perial se lee la inscripción si
guiente : Justicia regnorum fundamentum . La plaza de Ar
m as, situada enfrente del palacio, m ira por una parte al 
ja rd ín  de la Corte, en que se ve la estatua de Francisco I 
y  otras preciosidades artísticas entre magníficos y extensos 
invernáculos, y por otra al ja rd in  del pueblo, en cuyo cen
tro se halla el templo de Thesis, monumento de un mérito 
secundario. La biblioteca, colocada en la plaza de José, com
prende 300,000 volúmenes y 16,000 manuscritos europeos. 
El gabinete de medallas es célebre por su riqueza en pie
dras preciosas, y se conservan en la tesorería imperial el cua
dro que representa las ceremonias de la coronación de Gar
lo Magno, y todas las joyas y muebles preciosos empleados 
en la m ism a, contándose entre aquellas el famoso diamante 
llamado de Florencia.

Las plazas y calles mas principales, y por consiguiente 
mas concurridas, son las de Kohlmah de Gaben, en la que 
se ve la columna de la Santísima T rin id ad ; y la de Stokam 
Sisen. El palacio de recreo del Emperador, llamado Belvede
re , encierra una preciosa galería ae pinturas, y es sin con
tradicción uno de los mas interesantes de las cercanías de 
Viena. El castillo de Schoembrunn, mansión deliciosa, en que 
se encuentran reunidos un palacio compuesto de 500 espa
ciosas habitaciones suntuosamente am uebladas en las épocas 
en que el Em perador residía en él con su fam ilia, un mag
nífico ja rd in  y una notable caballeriza. El castillo de la Kem- 
bourche, ofrece á la vista un magnífico patio , en cuyo cen
tro se ve un  castillo feudal en m iniatura.

Nada se echa alli de menos; desde la sala de justicia, á 
la cual es conducido el reo por medio de un aparato, hasta 
el calabozo subterráneo que ocupa. Extraído con violencia 
de las entrañas de la tie rra , aparece de repente á la p re
sencia de sus ju e c e s , colocado en un banquillo redondo 
situado entre jla mesa de estos y el tormento. De alli sa- 
lia generalmente el desgraciado para ser conducido á los 
horribles subterráneos que aun existen, ó para perecer de 
ham bre emparedado.

Sea cualquiera la idea que se tenga en el dia de la uti
lidad ó perjuicio de los suplicios del Lasembourgo, no por 
«so ge atormenta menos el alma al recordar los hechos casi

recientes y en extremo crueles que en ei nan tem ao lugar, 
y que son desgraciadam ente históricos.

El palacio contiene 800 departamentos destinados á la 
servidum bre del Em perador, la que lo mismo que en 
Schoembrunn necesita ademas todas las casas disponibles de 
aquel pueblo. La habitación im perial, del mismo modo que 
la de Viena, contiene 1500 departamentos para la corte de 
Fernando. No acabaríamos jamas si fuéramos á ocuparnos 
en la descripción de las cercanías de la ciudad. Ape
nas basta un verano para visitar los deliciosos sitios 
que la rodean. Unicamente haremos mención del Prater, 
donde abundan los cafés, fondas y espectáculos de todas 
clases, que lo hacen un sitio delicioso.

Según se ve por la descripción que acabamos de hacer, 
la ciudad ofrece poco de notable. No encierra monumentos 
como Berlín y M unich; pero en cambio se nota alli una co
sa sorprendente sobre manera que en vano se buscaría en 
otras p a rte s , y es la alegría simpática y amable de los v ie - 
neses.

Tienen lo que vulgarm ente se llama buen hum or , son 
honrados, complacientes y sufridos, y tienen una pasión de
cidida por la música. No hay pueblo que, en medio de su 
gravedad proverbial, tenga mas afición á los placeres.

Se lee en el Diario de los Debates:
Algunas plazas que no gozaban de una gran im portan

cia en la Alemania y en el Norte, y tp ie hoy la tienen por 
efecto de las circunstancias, nos obligan á publicar los si
guientes pormenores:

Olmutz, en donde reside en la actualidad la corte impe
rial, solo tiene 19,000 habitantes, inclusa la guarnición; 
pero es una ciudad m uy fortificada. Federico II la sitió en 
1778 sin poder tomarla. En la ciudadela de Olmutz fue 
donde el general Lafayette estuvo prisionero en 1794. La 
ciudad tiene una universidad fundada hace poco, un  cole
gio, una biblioteca, y es cabeza de un arzobispado. Gomo 
plaza de guerra se puede con facilidad m antener en ella el 
orden.

Brunn es por el contrario una ciudad de fabricantes. 
Fortificada en otro tiem po, desmantelada por los franceses 
en 1809, debe su nueva existencia á la industria. Las m a
nufacturas de se d e ría , de paños y de tejidos de algodón 
ocupan un crecido núm ero de operarios, con lo cual queda 
explicado el origen de ¡las turbulencias de que acaba esta 
ciudad de ser teatro. Brunn, residencia de las autoridades 
civiles y militares de la M oravia, dista de Viena 107 kiló
metros. En una altura cerca de Brunn está el castillo de 
Spielberg, célebre por la cautividad en él de Silvio Pellico.

Olmutz, de que hemos hablado an tes, está á 65 kiló
m etros Nordeste de Bruun; y en la misma dirección solo 
á 36 kilómetros de Olmutz está K rem sier, en donde va á 
reunirse la Dieta. Aunque Kremsier no cuenta mas que 
4000 habitantes, con todo es una de las mas hermosas ciu
dades de la Moravia. El palacio que en ella posee el arzo
bispo de Olmutz es magnífico, y en él probablem ente cele
b rará la Dieta sus sesiones.

En cuanto á la ciudad de Presburgo hace mucho tiem 
po que figura en la historia. Fue fundada por los romanos 
en un paraje delicioso á orillas del Danubio á 66 kilómetros 
de Viena. Presburgo ha sido hasta el reinado de José II la 
capital de H ungría, y en ella se han reunido las Dietas hún
garas hasta estos últimos tiempos. La cercanía de Viena, si
tios pintorescos , baratura en los comestibles, un teatro y 
bibliotecas, mas bien presenta el aspecto de una población 
mas sedentaria que tu rbu len ta , que ha elegido esta ciudad 
como un lugar de descanso. En Presburgo era donde en 
otro tiempo se coronaban los Reyes de H ungría: en esta ciu
dad fue en donde, después de la batalla de A usterlitz, se 
firmó el tratado de 1805, en el que se concedió Venecia á 
la F rancia , y parte del Tirol á la Baviera; en Presburgo 
en fin fue donde los húngaros pronunciaron el famoso ju ra 
mento de m orir por su Rey María Teresa.

A mayor distancia, y sobre las orillas del Danubio, está 
la ciudad de P esth , hácia la cual se dirigen hoy los ejérci
tos austríacos. Tomada hasta cinco veces por los turcos, 
Pesth no salió de su poder hasta 1686. En la actualidad es 
la ciudad mas comerciante y mas poblada de la H ungría, y 
su prosperidad en estos últimos tiempos cada vez va en ma
yor aumento. Viena dista de Pesth 228 kilóm etros; su po
blación es de 50,000 habitantes.

ANUNCIOS. 

Catecismo de agricultura un iversal, ó sea la agricultura 
enseñada por principios aplicados á la práctica en todos los 
lugares.

Se ha concluido la publicación de esta im portante obra.
El título de la obra que anunciamos hace inútil toda re 

comendación , pues él solo dem uestra lo im portante que es 
para los pueblos, y lo útil que será su adopción en las es
cuelas de los m ism os, para que desde la niñez nuestros la
bradores se cimenten en las reglas de su arte , que por este 
vacío en la instrucción prim aria han estado hasta aqui ejer
ciendo ru tin a riam en te , y retenido la industria agrícola en 
una imperfección y escasez de productos tan perjudicial á sí 
mismos como al pais.

Este catecismo está trad u c id o , acomodado al p a is , y de
dicado á sus jóvenes labradores, por D. Pedro Martin de 
López, de los rudimentos agrícolas publicados en francés 
por el m arques de T ravanet. acreditado agricultor práctico 
y miembro del consejo de Cher &c. &c.

Por este modesto libro pueden pues nuestros labradores 
á poca costa y sin molestia aprender las reglas del arte del 
cultivo, perfeccionar sus labores, hacer su felicidad, la de 
sus familias y engrandecer la nación.

Se vende en esta corte á 20 rs. en las librerías de Sán
chez y en la de Ruiz, ambas en la calle de Carretas, y en 
provincias en las principales lib re ría s , ó dirigiéndose á las 
de esta co rte , franco el p o rte , y con libranza adjunta de su 
líquido importe sobre correos, expresando el nom bre y 
punto de residencia para la remisión. ¿

  *

Para la Habana con escala en Puerto-Rico si se reúnen 
pasajeros.

Saldrá del puerto de Cádiz el dia 30 de Noviembre, 
permitiéndolo el tiempo, la m uy velera fragata española

Asia al mando de D. Manuel R. Corvera. Los Sres n a r 
ros que tengan que trasladarse á alguno de los expresadV 
puntos disfrutarán las comodidades que proporcionan 
dos excelentes cám aras con camarotes cerrados, siendo SUS 
de ellas á propósito para cualquiera familia que desear** 
ocuparla exclusivam ente, y el exquisito trato que su can 
tan tiene tan acreditado en sus anteriores viajes dándn 
pan fresco diario. ’ 6

Para mas informes acudan ó su consignatario' en Cád* 
D. Miguel Antonio G arcía, calle N ueva, núm. 37. 3 12

DICCIONARIO DE LA CONVERSACION
Y DE LA LECTURA ,

ó sea colección com pendiada de las mejores obras encielo-* 
pédicas que se publican en el extrangero, adicionada con 
artículos originales sobre las materias relativas á España 
escritos por acreditados profesores en los respectivos ramos1

Habiendo pasado á nuevas manos la propiedad de esi-i 
interesante obra, cuya publicación se habia momentáneil 
mente suspendido, los actuales editores han resuelto contU 
nuarla hasta su término , abriendo desde luego nueva sus- 
cricion para que las personas que no tenían noticia- de ella 
puedan adquirir cómodamente lo que va publicado bien 
por tomos ó por entregas que se repartirán  en período* 
fijos.

Son tan universalm ente conocidas la utilidad é impor
tancia de ios libros enciclopédicos,. que no necesitan enca
recerse. La universalidad de nociones que comprenden 
la claridad y precisión con que se hallan expuestas, los ha
cen indispensables para toda persona que por su profesión 
ó destino necesite reun ir una instrucción variada ó que 
quiera alternar dignamente en sociedad. Es sabido que las 
enciclopedias suplen, á veces ventajosam ente, á numerosos 
lib ro s , cuya adquisición no está al alcance de todas las 
fortunas, ni su estudio es compatible con toda clase de 
ocupaciones , y que por consiguiente constituyen en peque
ño una escogida biblioteca. Estos libros han alcanzado en 
F ran cia , en Inglaterra y en Alemania la mayor voga, ha
biendo reunido algunos 60 y 7.0,000 mil suscritores durante 
su publicación. En España no tenemos ninguno todavía tan 
universal como el Diccionario de la conversación y de la 
lectura , pues algunos que hay concluidos ó salen á luz ac
tualmente se lim itan á una clase determ inada de conoci
mientos. Hé aqui lo que ha animado á los nuevos editores á 
continuar esta obra verdaderam ente ú t i l , mucho mas ha
biendo ya merecido el aplauso de las personas inteligentes 
y las recomendaciones de la prensa periódica por la impor
tancia de su objeto y la bondad de su desempeño.

El ilustrado escritor á quien está encomendada la direc
ción del Diccionario desde la segunda m itad de su tercer 
tomo seguirá al frente de los trabajos, y h a rá , como hasta 
aqu i, que domine en ellos la mayor unidad, esmero y pre
cisión, y que cuantos juicios haya que hacer sobre perso
nas ó cosas se ajusten siem pre á la im parcialidad mas ex- 
tricta y al respeto debido á la moral y á la ley. Por último 
los nuevos editores repetirán aqui lo que se anunció en el 
primitivo prospecto: el Diccionario de la conversación y déla 
lectura no será una traducción del que con el mismo título 
se ha publicado en Francia: tampoco será una obra comple
tam ente original; será sí una colección de lo mas selecto é 
im portante en todas m aterias que hayan producido y pro
duzcan los ingenios mas distinguidos de nuestra patria y del 
extrangero.

Los precios de la obra continuarán los mismos; en la in
teligencia de que son los mas reducidos que se conocen en 
España y fuera de ella. Valdrá en Madrid 10 rs. y en pro
vincias 13 cada entrega de 20 pliegos, que hacen 160 pá
ginas de impresión de á dos columnas con mas de 6000 le
tras, y se repartirá una entrega al mes con su cubierta. Tres 
entregas form arán un tom o, dándose con la última una cu
bierta especial para encuadernarlo. Los Sres. suscritores de 
Madrid que quieran adelantar el im porte de un trimestre 
recib irán  desde luego el tomo á la rústica , y á los de pro
vincia se les enviará igualmente abonando 38 rs. en los 
puntos donde no tienen comisionados los editores, y 34 don
de los hay. Se pueden también recib ir los tomos á la holan
desa por el precio que se designe, advirtiendo que por 6 rs. 
será la encuadernación de bastante lujo.

La prim era entrega del tomo 1.° se ha empezado á re
p artir el 15 de N oviem bre, y se continuará dando una ca
da mismo dia de mes. Cuando se hayan repartido las doce 
prim eras entregas, ó sea los cuatro tomos anteriormen
te publicados, se avisará oportunam ente á los suscrito- 
res antiguos á fin de obtener las entregas del quinto y su
cesivos hasta el número de catorce, que es el que han fija
do los editores, con la pequeña diferencia que puede re
sultar de la mayor ó m enor extensión del ápendice que se 
dará al fin.

Se suscaibe en Madrid en la adm inistración, Corredera 
baja de San P ab lo , núm ero 4, cuarto b a jo ; y en provincias 
en casa de los comisionados del periódico El Popular. Puede 
también hacerse la suscricion en cualquiera estafeta ó ad
m inistración de correos por medio de una libranza á favor 
de la adm inistración del D iccionario, remitiéndola en carta 
franca.

   TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía.—D. Juan 
Tenorio, dram a en siete cuadros y en verso, original de Don 
José Zorrilla, exornado del modo que su argumento requie
re , á cuyo efecto se han arreglado las decoraciones necesa
r ia s — Atendida la extensión del dram a, term inará el espec
táculo con baile nacional.

CPiUZ. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Trabajar por 
cuenta agena , comedia n u ev a , en tres actos y en verso, 
original chg un aplaudido escritor.— La perla de Tríana , se
guidillas nuevas jaleadas á c in co , música del maestro Ira— 
dier.— Una a c tr iz , comedia nueva en un acto.

INSTITUTO. A las ocho de la noche. — El fuego del cie
lo.—Baile.— Los primeros amores.


